
 

 

 

 

VALORACIONES DE LOS CANDIDATOS PRESENTADOS SEGÚN CRITERIOS RECOGIDOS EN EL ACTA DE CONSTITUCION 

 

CANDIDATO FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

OTROS 
MERITOS 

BETTONI, Dario 
 

8 1 3 9 0 8 3 

FERNANDEZ 
ALVAREZ, David 

14,5 13 11 12 0 11 6 

FERNANDEZ 
MARTINEZ, Manuel 

12 6 11 6 1 9 5 

HIGUERA DE FRUTOS, 
Santiago 

5,5 5 12 3 10 1 3 

LUCAS MARIN, 
Eduardo 

17 4,5 7 7 0 9,5 4 

PEON NIETO, Carlos 15 5 5 8 0 8 4,5 

REINA VALDEMOROS, 
Borja 

7 7 3 7 5 7 3 

SAMPEDRO 
PASCUAL, Juan Carlos 
 

18 8,5 3,5 9,5 0 13 5,5 

VALLEROTTO , Guido 
 

14 1 2 2 1 1 2,5 
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ACTA DE PROVISION DE PLAZA  

IDENTIFICACION DE LA PLAZA 

RESOLUCIÓN: Resolución Rectoral de 22 de febrero de 2023 

CENTRO: E.T.S. DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

CATEGORÍA PLAZA:   Profesor Ayudante Doctor                                       Nº PLAZA: 7 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICA E INFORMÁTICA APLICADAS A LAS INGENIERÍAS CIVIL Y NAVAL 

AREA DE CONOCIMIENTO:        MATEMÁTICA APLICADA 

PERFIL: “Cálculo I”, “Álgebra Lineal y Geometría Analítica” y “Ecuaciones Diferenciales” 

 

Finalizadas las pruebas, la Comisión de Selección, una vez efectuada la valoración de los méritos, 
propone como candidato a: 

FERNANDEZ ALVAREZ, David 

 

Listado ordenado del resto de candidatos que han superado el proceso selectivo por orden de 
puntuación: 

SAMPEDRO PASCUAL, Juan Carlos 

FERNANDEZ MARTINEZ, Manuel 

LUCAS MARIN, Eduardo 

PEON NIETO, Carlos 

HIGUERA DE FRUTOS, Santiago 

REINA VALDEMOROS, Borja 

 

Listado ordenado de los siguientes candidatos que pasarán a formar parte de la bolsa de empleo de la 
UPM por área de conocimiento: 

SAMPEDRO PASCUAL, Juan Carlos 

FERNANDEZ MARTINEZ, Manuel 

LUCAS MARIN, Eduardo 

PEON NIETO, Carlos 

HIGUERA DE FRUTOS, Santiago 

REINA VALDEMOROS, Borja 

 

Listado de los que no han superado el proceso selectivo. 

BETTONI, Dario 

VALLEROTTO , Guido 
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Contra esta propuesta, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación, que se tramitará conforme a lo establecido 
en la Resolución Rectoral por la que se convoca la plaza y demás normativa de aplicación. 

Madrid, 5 de junio de 2023 

 

El Presidente,                                                                             El Secretario, 

 

 

 

 

Fdo:    ………………..                                                                                      Fdo: ………………….. 

 

 

 

 

 

El Vocal                                         El Vocal                                                El Vocal 

 

 

 

 

Fdo:…………………..  Fdo:………………………………              Fdo: ………………..  
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